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fl:#t,-j& wl¡Stóru1 Misión: "Asegurar a sus afiliados los beneficios de la Jubilación y Pensión, a través de una Gestión lnstitucional

eficiente y transparente, con productos y servicios de calidad, y otros beneficios sociales."
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o LMC N'03 Consultoría l" tD 4505

Fundamentación a lo dispuesto en la Ley de Suministro y Contrataciones Públicas para el pago de

un anticipo para las MIPYMES:

NO APLICA.

Por lo que informamos que nuestra entidad no otorgara anticipos, considerando que el llamado

"servicio de Consultoría de Calculo Actuarial" lD 460540, no representa erogaciones importantes

en cuanto al monto total, debido a que los índices financieros (ratios) solicitados prevén la solvencia

de las firmas participantes para hacer frente a este llamado

Además, disponemos de fondos propios fuente 30) y los plazos establecidos para el pago en el PBC

no son extensos.
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Responsable UOC

VtStóN: "Ser una entidad previsional sustentable, solidaria, confiable e innovadora, con el propósito de garantizar el bienestar socioeconómico de

los afiliados"


